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SE TOMA VACACIONES

Ante derrota, Santiago
Taboada huye a Tulum

OMAR MONTALVO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. - No

pasó ni una semana de que

Santiago Taboada como ex-

candidato a la jefatura de go-
bierno capitalino, anunció

defender el voto de sus sim-

patizantes ante la derrota en

las elecciones y el panista fue

identificado en el aeropuerto
de Tulum.

El incidente fue dado a co-

nocer a través de videos del

comité organizador de la Re-

vocación de Mandato hacia

Santiago Taboada, mientras

gobernaba la alcaldía Benito

Juárez. En las imágenes el pa-
nista aparece con una maleta

en mano y perfil bajo, mien-

tras trata de ignorar a quienes
lo reconoceny lo graban.

Durante el día, Santiago
Taboada, no se pronunció al

respecto. Sólo felicitó a tra-

vés de sus redes sociales a los

ganadores de oposición en

las alcaldías Benito Juárez y

Cuauhtémoc. El panista ha

negado participar en el es-

quema de corrupción inmobi-

liaria, pero en 2023 promovió
un amparo para que no se le

vincule a investigaciones.
Este recurso legal lo pre-

sentó junto con Jorge Rome-

ro, actual diputado federal

que también gobernó en BJ

de 2012 a 2015. Ambos polí-
ticos solicitaron el amparo

después de que las autorida-

des detuvieron a Christian

Von Roehrich, exdelegado de

BJ en 2015-2018.

AMPARO

Dio prioridad
a huir de las
acusaciones

por corrup-
ción inmo-
biliaria que a

continuar con

la defensa
del voto que
anunció días
atrás

Fue identificado en Quintana Roo


